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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
Coneo Electrónico: consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 6 de Mazo de2025

Expediente No 81 28122. -

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
tramita el Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubr¡r un (1) cargo de
Profesor Regular en la Categoria de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la As¡gnatura
FISICOQUíMICA ll - Carrera de Licenciatura en Química (Plan de Estudio 2011) - Sede Salta, y

CONSIDERANDO:

Que se han cumpl¡mentado los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, Res. CS N' 350/87 y modif¡catorias.

Que el Jurado se expidió en tiempo y forma, aconsejando por unanimidad la designación
del Lic. José Feliciano MIRANDA, en el cargo motivo de este concurso.

Que, atento a lo establecido en el inciso b) del artículo 53 del Reglamento vigente, el
Consejo Directivo de la c¡tada Facultad, mediante Resolución CD N" 1712025-EXA-UNSa,
aprueba el dictamen del Jurado ¡nterv¡niente y propone la designación del mencionado
profes¡onal en el referido cargo, conforme a la atribuc¡ón expuesta por el Articulo 117- lnc.26)
del Estatuto Universitar¡o.

Que en el marco a lo establecido por el Articulo 57 del Reglamento vigente, corresponde
al Consejo Superior des¡gnar a los Profesores Regulares.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y
D¡sc¡plina, mediante Despacho No 05/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1o Sesión Ordinaria - continuidad en fecha 6 de mazo de 2025)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- Des¡gnar al L¡c. José Fel¡c¡ano IUIRANDA, D.N.l. No 32.'t08.468, en el cargo
de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cación Exclusiva para la As¡gnatura
FISICOQUIMICA ll - Carrera de Licenciatura en Química (Plan de Estudio 201 1) - Sede Salta -
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, a partir de la efectiva toma de poses¡ón de funciones y
por el térm¡no de c¡nco (5) años.

ARTíCULO 2". - Establecer que el docente designado deberá cumplir sus funciones en la
asignatura motivo de este concurso yio en cualqu¡era otra de la m¡sma área o disciplina afín, de
acuerdo a su espec¡al¡zación, neces¡dades de la Facultad y su dedicación.

ARTÍCULO 3'.- lmputar la presente designación a un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación
Exclusiva, vacante por jubilación de la Dra. Emilce Ethel Ottavianelli (Res. CS No 280/22), Cargo
contemplado en la Resolución CS N' 444122, prorrogada por Resolución R No 2480/2024.

ART|CULO 4o.- Comuníquese a: Dr. Miranda, Facultad de Ciencias Exactas y Dirección General
de Personal. Cumplido, siga a la mencionada Facultad a sus efectos. Asimism ub ese en
el boletín oficial de esta Universidad
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